
Miércoles 31 de julio de 1850. . , _

BOLETIN OFICIAL BALEAR.

NOI. 27«.

Artículo de oficio.

(Número 3Í5.)

GOBIERNO DE PROVINCIA DE LAS 
BALEARES.

Circular.—Algunos alcaldes al enterarse 
de la circular que expedí en 2 del corriente, 
que se halla insería en el Boletín oficial nú
mero 2735, me han hecho presente si debían 
proceder á la numeración de los coches y 
galeras como comprendidos en la clase gene 
ral de carruages que en aquella se usa, o si 
debía limitarse tan solo a los carros el uso 
de la tablilla y su correspondiente numera
ción. En su vista y teniendo en consideración 
las razones que me decidieron en 20 de se
tiembre de 1846 á dictar la primera circular, 
prescribiendo el uso de tablillas á los carros, 
he venido en resolver como aclaración de la 
precitada de 2 del corriente, que los coches 
ni galeras no están comprendidos en el uso 
de la tablilla, la cual deben llevar únicamente 
todos los carros sean de la clase que fueren: 
y que las tartanas y birlochos de alquiler en 
jugar de tablilla han de llevar el número que 
les corresponde en la portezuela del lado de
recho, ó bien detrás en parage visible, Pal
ma 16 de julio de 1850.—Joaquín Maximi
liano Gibert.

(Número 316.)

Los padres ó parientes mas inmediatos de 
Juan García Larroca , natural de esta ciu
dad, soldado que fué del regimiento de in
fantería La Corona, del ejército de Cuba, 
se servirán presentarse en la secretaria de 
este gobierno de provincia para recoger un 
documento que les interesa. Palma 27 de 
julio de 1850.-Vicente Seguí, secretario.

(Número 317.)'

CONSEJO DE PROVINCIA DE LAS

BALEARES.

En cumplimiento de lo dispuesto en Real 
orden de 22 de marzo último inserta en el 
Boletín oficial número 2705, ha acordado el 
Consejo provincial en unión con el Sr. co
misario de guerra que los precios á que han 
de liquidarse y abonarse los suministros que 
se hayan hecho por los pueblos de esta pro
vincia á las tropas y clases del ejército durante 
el mes de la fecha sean los siguientes, á saber:

Rs. vn. mrs.

Ración de pan..................
Cebada—fanega.................
Paja—arroba.....................
Aceite—id.........................
Leña—id............................
Carbón—id

» 2 i
32 »

2 16
62 »

» 32
3 18

M.C.D. 2022



Palma 24 de julio de 1850.—El presidente, 
Joaquin Maximiliano Gibert.—Por acuerdo 
del Consejo, José Fullana, secretario.

. (Número 348.)

COMISION SUPERIOR PROVINCIAL
DE ¡INSTRUCCION PRIMARIA DE LAS BALEARES.

En virtud de lo prevenido en el artículo 
69 del reglamento de las escuelas normales 
y en el 86 del reglamento provisional de 
instrucción primaria y previas las formalida
des que exige el 87 del mismo, se procedió 
el dia 16 del que rige ante los vocales nom
brados de esta Comisión y de la local de Pal
ma , el director del instituto y el inspector 
de la provincia al examen público de los 
alumnos que concurren á la escuela práctica 
de la normal de osla provincia, dirigida por 
el regente de la misma D. Bartolomé Alvarez, 
quien de entre los alumnos que concurren á 
dicha escuela presentó sesenta , los cuales 
primeramente fueron examinados por seccio
nes en los principios de religión y moral y 
en historia sagrada. Procedióse después al 
examen de lectura leyendo unos en prosa 
y verso y otras únicamente en prosa en la 
página que se les designó. Acto continuo salió 
la clase de gramática dividida en tres seccio
nes y entre los diferentes ejercicios que eje
cutaron cada alumno de la primera sección 
escribió en la pizarra un periodo que se le 
dictó, pasando inmediatamente á su análisis. 
También se examinaron, por el mismo orden, 
de aritmética trabajando unos en la pizarra 
las diferentes operaciones que pueden hacer
se con los números enteros y otros las ope
raciones de quebrados y denominados, dando 
también razón del modo como se obtendría 
la resolución de algunas cuestiones que se 
les propusieron. Concluida esta clase y siendo 
ya muy adelantada la hora dispuso el señor 
presidente suspender el exámen para conti
nuarlo y concluirlo en la larde del mismo dia.

A las seis de la misma se dió principio por 
la clase de geografía compuesta de trece 
alumnos y se dió fin al acto con el exámen 
de la clase de nociones de geometría com
puesta de veinte y cuatro alumnos.

Sobresalieron en todos los ramos los alum
nos D. José Ferrer, 1). Bartolomé García, 
1). Ensebio Eerrer, D. Bartolomé Sastre, don 
Bartolomé Terrassa, 1). Juan Morey, I). Ig
nacio Puigserver, 1). Emilio Liado, 1). An
tonio Coll, D. Guillermo Vidal, D. Ventura 
Calañy y I). Juan Florit.

Se distinguieron en todas las clases á que 
I TLenecia:) i). Ventura (’avaller, I). Sebas- 

Boscana, v en atención á su corta edad 
B. Sebastian Cerda, D. Juan Ferrer, I). Lo-

2)
I renzo Ordines, D. José Montaner y D. Miguel 

Granada.
En la lectura en verso se hicieron notables 

D. Jaime Vadell, D. Antonio Vidal, D. Juan 
Gilel y D. Pedro Granada, en historia sa
grada D. Gabriel Corbolan, D. Pedro Boye
ras y I). Antonio Salvá, y en el mismo ramo 
y gramática castellana I). Fulgencio Coll y 
D. Luis Vical.

Los individuos que presidieron los exáme
nes, quedaron de ellos muy satisfechos, ma
yormente cuando la escuela se halla reorga
nizada desde el mes de febrero último y hasta 
algún tiempo después no ha obtenido lodos 
los elementos necesarios.

Lo que se anuncia al público por medio 
de este periódico , en cumplimiento de lo 
mandado y para satisfacción del maestro y 
de los alumnos. Palma 29 de julio de 1850. 
—El presidente, Joaquin Maximiliano Gibert. 
— P. A. de la C.—Antono Canals, secretario.

(Número 319.)

INTENDENCIA MILITAR DE LAS BALEARES.

Dehiendo verificarse una segunda y simul
tánea licitación en los estrados de la intenden
cia general militar y en los de la del distriio 
de Cataluña el d¡a 7 del próx'mo mes de agos
to, á la una de la tarde, para contratar el su
ministro de pan y pienso á las tropas y caballos 
estantes y transeúntes en aquella capitanía ge
neral desde l.° de octubre próx'mo á fin de 
setiembre de 1851, con sugecion al pliego ge
neral de condiciones y con las formalidades y 
restricciones prevenidas en la Real órden de 
26 de diciembre de 1846 y en la de 4 de ju
nio del corriente año que determina la forma 
eo que debe administrarse y licitar las propo
siciones que se bagan por provincias; be dis
puesto se anuncie en el Bolelin oficia! de esta 
provincia y periódicos de esta capital, para co
nocimiento de los que quieran interesarse to 
este servicio. Palma 29 de julio de 1850.—Ma^ 
leo Llanos.

Debiendo verificarse una segunda y simultá
nea licitación en los estrados de la intendencia 
general militar y en los de la del distrito de 
Gall-ia el dia 8 de agosto próx'mo, á la una de 
la larde, para contratar el suministro de pan y 
pienso á las tropas y caballos ausentes y tran
scuntes en aquella capitanía general, desde 1.’ de 
octubre próximo á fin de setiembre de 1851,
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( 3
con entera sugecion al pliego general de con
diciones que rige para este servicio j con las 
formalidades prescritas eo la Real órden de 26 
de diciembre de 1846 y en la de 4 de junio del 
corriente año que determina los casos en que 
puede admitirse álicitar las proposiciones que se 
presenten por provincias, hedispuesto seanuncie 
en el Boletín oficial de esta provincia y perió
dicos de esta capital, para conocimiento de los 
que quieran interesarse en este servicio. Palma 
30 de julio de 1850.—Mateo Llanos.

Continúa el Código penal, cuya publicación dió principio 
en el Boletín oficial de 24 de julio, número 2744.

Cuando hubiere que hacer subdivisiones en los grados 
de la tabla anterior, los tribunales aplicarán discrecio
nalmente la pena en cuanto á aquellas, dentro de los lí
mites prefijados por la ley.

Art. 8'v. En los casos en que la ley señala una pena 
compuesta de tres distintas, cada una de estas forma un 
grado de penalidad la mas leve de ellas el mínimo, la si
guiente el medio, y la mas grave el miximo. ,

Cuando la señale en una forma no prevista especial
mente en este libro primero, la aplicarán los tribunales, 
guirdandu la posible armonía, dentro de los límites que 
se prefijen, y del modo que se prevenga por las disposi
ciones generales d -l Código.

Art. 85. Lo dispuesto en el art. 83 no tiene aplicación 
á la pena de multa. La graduación de la cuantía en que 
haya de imponerse dentro de los límites que la ley seña- 
I e se hará con arreglo á lo que se prescribe en el art. 73.

CAPITULO V.

De la ejecución de las penas y de su cumplimiento.

SECCION PRIMERA.

Disposiciones generales.

Art. 86. No podrá ejecutarse pena alguna sino en 
virtud de sentencia ejecutoriada.

Art. 87. Tampoco puede ser ejecutada pena alguna en 
otra forma que la prescrita por la ley, ni con otras cir
cunstancias ó accidentes que los expresados en su texto.

Se observará también, ademas de loque dispone la ley 
lo que se determine en los reglamentos especiales para 
el gobierno de los establecimientos en que deben cum
plirse las penas, acerca de la naturaleza, tiempo y demás 
circunstancias de los trabijos, relaciones de los penados 
con otras personas, socorros que puedan recibir, y régi
men alimenticio. .

Los reglamentos dispondrán la separación de sexos en 
establecimientos distintos, ó por lo menos en departa
mentos diferentes. ,

Art. 88. Los delincuentes que después del delito caye
ren en estado de locura ó demencia, no sufrirán ninguna 
pena, ni se les notificará la sentencia en que se les impon
ga hasta que recobren la razón, observándose lo que para 
este caso se determine en el Código de procedimientos.

El que perdiere la razón después de la sentencia en 
que se le imponga pena aflictiva, será constituido en ob
servación dentro de la misma cárcel; y cuando dehnitiva- 
inentesea declarado demente, se le trasladará á un hos
pital, donde se le colocará en una habitación solitaria. ,

Si en la sentencia se impusiere una pena menor, el tri
bunal podrá acordar que el loco ó demente sea entregado 
á su familia, bajo fianza de custodia, y de tenerlo a dis
posición del mismo tribunal, ó que se le recluya en un 
hospital según lo estimare. . . .

En cualquier tiempo que el demente recobre el j u ic io  
se ejecutara la sentencia. ,

Estas disposiciones se observarán también cuando la 
locura ó demencia sobrevengan hallándose el sentenciado 
cumpliendo la condena.

SECCION SEGUNDA.

Penas principales.

Art. 89. La pena de muerte se ejecutará en garrote 
sobre un tablado.

La ejecución se verificará de día y con publicidad en el 
lugar generalmente destinado para este efecto, ó en el que 
el tribunal determine cuando haya causas especíales para 
ello. , . .

Esta pena no se ejecutará en días de fiesta religiosa ó 
nacional.

Art. 90. El sentenciado á la pena de muerte será con
ducido al patíbulo con hopa negra, en caballería ó cairo.

El pregonero publicará en alta voz la sentencia en los 
parajes del tránsito que el juez señale.

Art. 91. El regicida y el parricida serán conducidos al 
patíbulo con hopa amalilla y un birrete del mismo color; 
una y otra con manchas encarnadas.

Art. 92. El cadáver del ejecutado quedará expuesto en 
el patíbulo hasta una hora antes de oscurecer, en la que 
será sepultado, entregándolo á sus parientes ó amigos pa
ra este efecto, si lo solicitaren. El entierro no podrá ha
cerse con pompa.

Art. 93. No se ejecutará la pena de muerte en la mu- 
ger que se halle en cinta, ni se le notificará la sentencia 
en que se le imponga, hasta que h ayan pasado cuarenta 
dias después del alumbramiento. , ,

Art. 9U La pena de cadena perpetua se sufrirá en 
cualquiera de los puntos destinados á este objeto en Afri
ca, Canarias ó Ultramar. .

Art. 95. La pena de cadena temporal se sufrirá en uno 
de los arsenales de marina, ó en obras de fortificación, 
caminos y canales dentro de la Península ó islas adya
centes.

Art. 96. Los sentenciados á cadena temporal ó perpe
tua trabajarán en beneficio del Estado; llevarán siempre 
una cadena al pie pendiente de la cintura, ó asida á la de 
otro penado; se emplearán en trabajos duros y penosos, 
y no recibirán auxilio alguno de fuera del establecimiento.

Sin embargo, cuando el tribunal , consultando la edad, 
salud, estado, ó cualesquiera otras circunstancias perso
nales del delincuente, creyere que este debe sufrir la pe
na en trabajos interiores del establecimiento, lo expresa
rá asi en la sentencia.
‘ AH. 97. Los sentenciados á cadena temporal ó perpe
tua no podrán ser destinados á obras de pai ticulares, ni á 
las públicas que se ejecuten por empresas ó contratas con 
el Gobierno.

Art. 98. El condenado á cadena temporal ó perpetua 
que tuviere ántesde la sentencia 60 años de edad, sufrirá 
la condena en una casa de presidio mayor. Si los cumplie
re estando ya sentenciado, se le trasladara á dicha casa- 
presidio, en la que permanecerá durante el tiempo prefi
jado en la sentencia. . ,

Art. 99. Las mugeres que fueren sentenciadas á ca
dena temporal ó perpetua, cumplirán su condena en una 
casa de presidio mayor de las destinadas para las personas 
de su sexo. .

Art. 100. La reclusión perpetua su sufrirá en un es
tablecimiento situado dentro ó fuera de la Península, y 
eu lodo caso, lejano del domicilio del penado. ,

Todos los condenados á esta pena están sujetos á tra
bajo forzoso en beneficio del Estado dentro del recinto 
del establecimiento. E! trabajo, disciplina, trage y régi
men alimenticio serán uniformes.

Art. 101. La reclusión temporal se cumplirá en a 
misma forma que la reclusión perpetua, pero dentro de la 
Península é islas Baleares ó Canarias.

Art. 102. Las penas de relegación perpetua y tempo
ral se cumplirán en Ultramar en los puntos para ello des
tinados por el Gobierno. , . .

Los relegados podrán dedicarse libremente, bajo la vi
gilancia de la autoridad, á su profesión ú oficio dentro 
del radio á que se extiendan los límites del establecimien
to penal.

Art. 103. El sentenciado á extrañamiento será expul
sado del territorio español para siempre, si fuere peipe- 
tuo; y si fuere temporal, por el tiempo de la condena.

Art. 104. Las penas de presidio se cumplirán en los 
est iblecimientos destinados para ello, los cuales deberán 
estar situados; para el presidio mayor, dentro de la Pe
nínsula ó islas Baleares ó Canarias; para el menor, den
tro de1 territorio de la audiencia que lo imponga; y para 
el correccional, dentro de la pro.incij en que tuviere su 
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domicilio el penado, y en su defecto en la que hubiere co
metido el delito.

Los condenados á presidio estarán sujetos á trabajo 
forzoso dentro de los límites del establecimiento en que 
sufran la pena.

Art. 105. El producto del trabajo de los presidiarios 
será destinado:
l .° Para hacer efectiva la responsabilidad civil de 

aquellos, proveniente del delito.
2 .° Para indemnizar al establecimiento de los gastos 

que ocasionen.
3 .’ Para proporcionarles alguna ventaja ó alivio du

rante su detención, si lo merecieren, y para formarles un 
fondo de reserva que se les entregará á su salida del pre
sidio.

Art. 106. La pena de prisión se cumplirá en los esta
blecimientos destinados para ello, los cuales deberán es
tar situados: para la mayor, dentro de la península é is
las Baleares ó Canarias; para la menor, dentro del territo
rio de la Audiencia que la imponga; y para la correccional, 
dentro de la provincia en que el penado tuviere su do
micilio, y en su defecto en la que hubiere cometido el 
delito.

Los condenados á prisión no podrán salir del estable
cimiento en que la sufran durante el tiempo de su conde
na, y se ocuparán para su propio beneficio en trabajos de 
su elección, siempre que sean compatibles con la discipli
na reglamentaria.

Estarán sin embargo sujetos forzosamente á los traba
jos del establecimiento basta hacer efectivas las responsa
bilidades señaladas en los números l.° y 2.* del artículo 
anterior: también lo estarán los que no tengan oficio ó 
modo de viijr conocido y honesto.

Art. 107. Los sentenciados á confinamiento mayor se- 
lán conducidos á un pueblo ó distrito situado en las islas 
Baleares ó Canarias, óá un punto aislado de la Península, 
en el cual permanecerán en plena libertad bajo la vigi
lancia de la autoridad.

Los que fueren útiles por su edad, salud y buena con
ducta, podrán ser destinados por el Gobierno al servicio 
militar si fueren solteros, y no tuvieren medios con que 
subsistir.

Art. 108. El sentenciado á confinamiento menor resi
dirá precisamente en el punto que se le señale en la con
dena, del cual no podrá salir durante esta sin permiso del 
Gobierno por justa causa.

El lugar del confinamiento distará al menos diez leguas 
del en que se hubiere cometido el delito, y del de la an
terior residencia del sentenciado.

El confinado estará sujeto á la vigilancia de la Auto
ridad.

Art. 109. El sentenciado á destierro quedará privado 
de entrar en el punto 6 puntos que se designen en la sen
tencia y en el radio en qu-* la misma se señale, el cual 
comprenderá una distancia de cinco leguas al m^nos y 
quince á lo mas del punto designado.

Art. 110. El sentenciado á reprensión pública la reci
birá personalmente en audiencia del tribunal, á puerta 
abierta.

El sentenciado á reprensión privada la recibirá perso
nalmente en audiencia del tribunal ó juzgado, á presencia 
del escribano y á puerta cerrada.

Art. III. El arresto mayor se sufrirá en la casa pú
blica destinada á este fin en las cabezas de partido.

Lo dispuesto en los párrafos segundo y tercero del ar
tículo 106 es aplicable en sus casos respectivos á los con
denados á esta pena.

Art. 112. El arresto menor se sufrirá en las casas del 
ayuntamiento ú otras del público, ó en las del mismo pe
nado, cuando asi se determine en la sentencia, sin poder 
salir de ellas en todo el tiempo de la condena.

SECCION TERCERA.

Penas accesorias.

Art. 113. El sentenciado á la pena de argolla prece
derá al reo ó reos de pena capital conducido en caballería 
y suficientemente asegurado.

Al llegar al lugar del suplicio se le colocará en un asiento 
sobre el cadalso, en el que permanecerá mientras dure 
la ejecución asido de un madero por una argolla que se le 
pondrá al cuello.

Art. 114. El sentenciado á degradación será despoja
do por un alguacil, en audiencia pública del tribunal, del 

uniforme, traje oficial, insignias y condecoraciones que 
tuviere.

El despojo se hará i la voz del presidente, que lo or
denará con esta fórmula «Despojad á (el nombre del sen
tenciado) de sus insignias y condecoraciones, de cuyo uso 
la ley le declara indigno: la ley le degrada por haberse 
degradado á si mismo.»

TITULO IV.

De la responsabilidad civil.

Art. 115. La responsabilidad civil establecida en el 
capítulo II, título 11 de este libro, comprende:
l/ La restitución.
2 .’ La reparación del daño causado.
3 / La indemnización de perjuicios.
Art. 116. La restitución deberá hacerse de la misma 

cosa, siempre que sea posible, con abono de deterioros ó 
menoscabos á regulación del tribunal.

Se hará la restitución aunque la cosa se halle en poder 
de un tercero y este la haya adquirido por medio legal, 
salva su repetición contra quien le corresponda.

Esta disposición no es aplicable en el caso de que el 
tercero haya prescrito la cosa, con arreglo á lo estable
cido por las leyes civiles.

. Art. 117. La reparación se hará valorándose la en
tidad del daño á regulación del tribunal, atendido el pre
cio natural de la cosa, siempre que fuere posible, y el de, 
afección del agraviado.

Art. 118. La indemnización de perjuicios comprende, 
no solo los que se causen al agraviado, sino también los 
que se hayan irrogado por razón del delito á su familia ó 
á un tercero.

Los tribunales regularán el importe de esta indemniza
ción en los mismos términos prevenidos para la reparación 
del daño en el artículo precedente.

Art. 119. La obligación de restituir, reparar el daño ó 
indemnizar los perjuicios, se transmite á los herederos 
del responsable.

La acción para repetir la restitución, reparación ó in
demnización, se trasmite igualmente á los herederos del 
perjudicado.

Art. 120. En el caso de ser dos ó mas los responsables 
civilmente de un delito ó falla, los tribunales señalarán 
la cuota de que deba responder cada uno.

Art 121. Sin embargo délo dispuesto en el artículo 
anterior, los autores de un delito ó falta son siempre man- 
comunadamente responsables por sus respectivas cuotas.

Los autores de un delito son ademas responsables por 
las de los cómplices y encubridores, salva la repetición 
recíproca entre los mismos por sus responsabilidades res
pectivas.

Los cómplices de un delito son mancomunadamente res-, 
ponsables entre sí y subsidiariamente por las cuotas de los 
autores y encubridores. Esto mismo se observará en su 
caso para con los últimos relativamente á sus cuotas y las 
de los autores y cómplices del mismo delito.

Art. 122. El que por título lucrativo participe de los 
efectos de un delito ó falta, está obligado al resarcimien
to hasta la cuantía en que hubiere participado.

Art. 123. Una ley especial determinará los casos y for
ma en que el Estado ha de indemnizar al agraviado por un 
delito ó falta, cuando los autores y demas responsables 
carecieren de medios para hacer la indemnización.

(Se continuará:.

IMPRENTA BALEAR

A CARGO DE DON JAIME BULLAN, 

calle de San Francisco, número 38. ’ ¡
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